
Corresponde al expediente: EX-2026-01591226- -GDEBA-DPTLMIYSPGP ANEXO I

1-SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO
1-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
1-ADMINISTRACIÓN CENTRAL
JURISDICCIÓN 14: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

-EN PESOS-

DÉBITO CRÉDITO

PRG 8 SUBPRG 1 13718 51 131 310 11 5 4 2 889 889 1,146,000,000

PRG 8 SUBPRG 1 13923 51 131 310 11 5 4 2 889 889 800,000,000

PRG 8 SUBPRG 1 13924 51 131 310 11 5 4 2 889 889 2,000,000,000

PRG 8 SUBPRG 1 13924 59 131 310 11 5 4 2 260 260 1,000,000,000

PRG 8 SUBPRG 1 13924 60 131 310 11 5 4 2 655 655 300,000,000

PRG 8 SUBPRG 2 12856 51 131 342 11 5 4 2 889 889 1,000,000,000

PRG 8 SUBPRG 2 12856 68 131 342 11 5 4 2 742 742 400,000,000

PRG 8 SUBPRG 2 12856 70 131 342 11 5 4 2 196 196 800,000,000

PRG 8 SUBPRG 2 12856 75 131 342 11 5 4 2 462 462 190,000,000

PRG 8 SUBPRG 2 12856 80 131 342 11 5 4 2 56 56 100,000,000

PRG 8 SUBPRG 7 15450 52 131 431 11 5 4 2 889 889 3,500,000,000

PRG 8 SUBPRG 7 15450 54 131 431 11 5 4 2 889 889 3,500,000,000

PRG 8 SUBPRG 7 15450 53 131 431 11 5 4 2 889 889 3,500,000,000

PRG 8 SUBPRG 7 15450 55 131 431 11 5 4 2 889 889 3,500,000,000

PRG 8 SUBPRG 7 15450 56 131 431 11 5 4 2 889 889 3,500,000,000

PRG 8 SUBPRG 7 15450 57 131 431 11 5 4 2 889 889 3,500,000,000

PRG 8 SUBPRG 1 13718 70 131 310 11 5 4 2 427 427 846,000,000

PRG 8 SUBPRG 1 13924 54 131 310 11 5 4 2 658 658 800,000,000

PRG 8 SUBPRG 2 12856 66 131 342 11 5 4 2 399 399 15,000,000

PRG 8 SUBPRG 7 15224 52 131 431 11 5 4 2 889 889 2,120,000,000

PRG 8 SUBPRG 7 15224 53 131 431 11 5 4 2 889 889 1,730,000,000

PRG 8 SUBPRG 7 15224 54 131 431 11 5 4 2 889 889 5,410,000,000

PRG 8 SUBPRG 7 15224 55 131 431 11 5 4 2 889 889 6,770,000,000

PRG 8 SUBPRG 7 15224 56 131 431 11 5 4 2 889 889 6,910,000,000

PRG 8 SUBPRG 7 15224 57 131 431 11 5 4 2 889 889 6,950,000,000

28,736,000,000     31,551,000,000    

PRG 8 SUBPRG 1 13923 51 131 310 13 5 4 2 889 889 300,000,000

PRG 8 SUBPRG 1 13924 51 131 310 13 5 4 2 889 889 800,000,000

PRG 8 SUBPRG 7 15368 56 131 431 13 5 4 2 434 434 1,500,000,000

PRG 8 SUBPRG 7 15224 53 131 431 13 5 4 2 889 889 3,000,000,000

2,600,000,000       3,000,000,000      

PRG 8 SUBPRG 1 15376 64 131 310 11 4 2 1 0 56 1,800,000,000

PRG 8 SUBPRG 2 12909 51 131 342 11 4 2 1 0 441 15,000,000

PRG 8 SUBPRG 3 13204 62 131 320 11 4 2 1 0 889 100,000,000

PRG 8 SUBPRG 3 13204 63 131 320 11 4 2 1 0 889 100,000,000

PRG 8 SUBPRG 4 12910 55 131 130 11 4 2 1 0 889 500,000,000

PRG 8 SUBPRG 4 13195 52 131 130 11 4 2 1 0 889 800,000,000

PRG 8 SUBPRG 2 12854 61 131 342 11 4 2 1 0 357 500,000,000

TOTAL INCISO 5 / FF 1.3 |  Impuesto al Combustible / Ley 23966 Art 19º
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ANEXO I



Corresponde al expediente: EX-2026-01591226- -GDEBA-DPTLMIYSPGP ANEXO I

1-SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO
1-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
1-ADMINISTRACIÓN CENTRAL
JURISDICCIÓN 14: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

-EN PESOS-

DÉBITO CRÉDITO
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3,315,000,000       500,000,000          

PRG 8 SUBPRG 1 12908 52 131 310 13 4 2 1 0 889 600,000,000

PRG 8 SUBPRG 1 13881 51 131 310 13 4 2 1 0 889 400,000,000

PRG 8 SUBPRG 4 13195 52 131 130 13 4 2 1 0 889 500,000,000

PRG 8 SUBPRG 4 13720 51 131 130 13 4 2 1 0 889 200,000,000

PRG 8 SUBPRG 4 13811 51 131 130 13 4 2 1 0 889 400,000,000

PRG 8 SUBPRG 2 12854 61 131 342 13 4 2 1 0 357 1,700,000,000

2,100,000,000       1,700,000,000      

TOTAL 36,751,000,000     36,751,000,000    

TOTAL INCISO 4 / FF 1.1 | Rentas Generales

TOTAL INCISO 4 / FF 1.3 |  Impuesto al Combustible / Ley 23966 Art 19º

ANEXO I



Corresponde al expediente: EX-2026-01591226- -GDEBA-DPTLMIYSPGP ANEXO II

1-SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO
1-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
1-ADMINISTRACIÓN CENTRAL
JURISDICCIÓN 14: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

-EN PESOS-

DÉBITO CRÉDITO

PRG 8 SUBPRG 1 13718 51 131 310 11 5 4 2 889 889 600,000,000

PRG 8 SUBPRG 1 13923 51 131 310 11 5 4 2 889 889 500,000,000

PRG 8 SUBPRG 1 13924 51 131 310 11 5 4 2 889 889 1,500,000,000

PRG 8 SUBPRG 2 12856 51 131 342 11 5 4 2 889 889 500,000,000

PRG 8 SUBPRG 7 15450 52 131 431 11 5 4 2 889 889 3,660,000,000

PRG 8 SUBPRG 7 15450 54 131 431 11 5 4 2 889 889 3,500,000,000

PRG 8 SUBPRG 7 15450 53 131 431 11 5 4 2 889 889 3,500,000,000

PRG 8 SUBPRG 7 15450 55 131 431 11 5 4 2 889 889 3,500,000,000

PRG 8 SUBPRG 7 15450 56 131 431 11 5 4 2 889 889 3,500,000,000

PRG 8 SUBPRG 7 15450 57 131 431 11 5 4 2 889 889 3,600,000,000

PRG 8 SUBPRG 1 13924 54 131 310 11 5 4 2 658 658 2,432,000,000

PRG 8 SUBPRG 2 12856 64 131 342 11 5 4 2 98 98 1,324,000,000

PRG 8 SUBPRG 7 15224 52 131 431 11 5 4 2 889 889 2,980,000,000

PRG 8 SUBPRG 7 15224 53 131 431 11 5 4 2 889 889 5,061,000,000

PRG 8 SUBPRG 7 15224 54 131 431 11 5 4 2 889 889 2,723,000,000

PRG 8 SUBPRG 7 15224 55 131 431 11 5 4 2 889 889 4,757,000,000

PRG 8 SUBPRG 7 15224 56 131 431 11 5 4 2 889 889 4,818,000,000

PRG 8 SUBPRG 7 15224 57 131 431 11 5 4 2 889 889 5,050,000,000

24,360,000,000     29,145,000,000   

PRG 8 SUBPRG 1 15376 64 131 310 11 4 2 1 0 56 1,800,000,000

PRG 8 SUBPRG 2 12909 51 131 342 11 4 2 1 0 441 1,000,000

PRG 8 SUBPRG 3 13204 62 131 320 11 4 2 1 0 889 1,000,000,000

PRG 8 SUBPRG 3 13204 63 131 320 11 4 2 1 0 889 1,000,000,000

PRG 8 SUBPRG 4 13811 52 131 130 11 4 2 1 0 56 1,000,000,000

PRG 8 SUBPRG 4 13811 93 131 130 11 4 2 1 0 728 1,500,000,000

PRG 8 SUBPRG 2 12854 61 131 342 11 4 2 1 0 357 300,000,000

PRG 8 SUBPRG 4 13811 64 131 130 11 4 2 1 0 466 1,216,000,000

6,301,000,000       1,516,000,000      

PRG 8 SUBPRG 4 13720 51 131 130 13 4 2 1 0 889 600,000,000

PRG 8 SUBPRG 4 13811 51 131 130 13 4 2 1 0 889 600,000,000

PRG 8 SUBPRG 2 12854 61 131 342 13 4 2 1 0 357 1,200,000,000

1,200,000,000       1,200,000,000      

TOTAL 31,861,000,000     31,861,000,000   

TOTAL INCISO 4 / FF 1.1 | Rentas Generales

TOTAL INCISO 4 / FF 1.3 |  Impuesto al Combustible / Ley 23966 Art 19º
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última

Dictadura cívico militar"

Hoja Adicional de Firmas
Anexo

Número: 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981


ANEXO I  - CARÁTULA


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Tipo: Licitacion Privada N° 3  / 2026


Nº Ejercicio: 2026Clase: Etapa única Modalidad: Orden de Compra Cerrada


Expediente: EX-2026-1520030- -GDEBA-HIJAEMSALGP


Rubro comercial: Productos de limpieza


Objeto de contratación: Adquisición de Artículos de limpieza e higiene personal.


Presupuesto estimado:                     Costo del pliego:0,00


RETIRO DE PLIEGOS:


Lugar/Dirección: Oficina de compras de lunes a viernes de 08 a 12 HS, Garibaldi 1661, Temperley 


Fecha: 18/02/2026, Oficina de compras de lunes a viernes de 08 a 12 HS hs.
Sector de Compras, HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES


PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php
POR MAIL: solicitarlo a hjesteves@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar


CONSULTAS AL PLIEGO:


Lugar/Dirección: Oficina de compras de lunes a viernes de 08 a 12 HS, Garibaldi 1661 Temperley 


Plazo y horario: Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de  


PRESENTACION DE OFERTAS:


Lugar/Dirección: Oficina de compras de lunes a viernes de 08 a 12 HS - Fecha: 18/02/2026, 09:00 hs. Garibaldi 
1661 Temperley 


Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas


ACTO DE APERTURA:


Lugar/Dirección: Hospital Esteves, Garibaldi 1661 Temperley 


Fecha y Hora: 18/02/2026 - 09:00 hs.







OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo 
Único forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría 
General de la Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx.


Nota: Se solicita a los oferentes, que coticen para el presente procedimiento de selección, que la oferta y 
documentación requerida en el Pliego de Bases Condiciones Generales, como así también la solicitada en 
el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sea presentada en soporte Digital. Conjuntamente, de 
corresponder, se deberá presentar una Declaración Jurada que certifique que los datos presentados en 
formato digital son exactamente los mismos a los presentados en forma física. Dicha documentación 
deberá ser enviada al correo Oficial de la Institución, hjesteves@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, hasta el 
día del acto de apertura indicando número de procedimiento y oferente. Se deja constancia que, si se 
presentase cotización en formato físico, la misma deberá ser presentada en el día y horario asignado 
según lo establecido en la Legislación vigente.  


CONDICIONES PARTICULARES:


Forma de entrega: A PEDIDO


Plazo de entrega: DEL 01/03/2026 HASTA EL 31/08/2026







Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia:


Digitally signed by RIVA ROURE Maria Rosa
Date: 2026.01.29 09:16:52 ART
Location: Provincia de Buenos Aires


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE
GOBIERNO BS.AS., ou=SUBSECRETARIA DE
GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715124234
Date: 2026.01.29 09:17:04 -03'00'








ANEXO II
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
Licitacion Privada - 3/2026 tiene por objeto la adquisición/contratación de: Adquisición de Artículos de 
limpieza e higiene personal, con destino HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES  por el término  de 184  
día/s, con opción a ampliación de hasta 100% con conformidad del proveedor, conforme al presente Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de 
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76
GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.


Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos:
  ANEXO I : CARATULA


ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES
ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS
ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION


ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única.
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada.


ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a 
contar de la fecha de apertura. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 
reglamentario N° 59/19.
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente


ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php
https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL INTERZONAL J. 
A. ESTEVES , sito en la calle GARIBALDI Nro. 1661 de la ciudad TEMPERLEY de  en el horario de 08 a 12 
hs. , hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de sobres. o solicitarse vía e_mail a la 
casilla hjesteves@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar


ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
INTERZONAL J. A. ESTEVES, o a través de su casilla de e-mail: hjesteves@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, 
hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se 
tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas. 
La reparticion dará respuesta a las consultas planteadas y podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil  anterior a la fecha fijada para la apertura de 
sobres.







ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores.
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen.


ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires.
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2.
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada).


NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS).


ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras, 
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de:
Organismo contratante: HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES
Dirección: GARIBALDI Nro. 1661 - TEMPERLEY
Nro.Expediente: EX-2026-1520030- -GDEBA-HIJAEMSALGP
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitacion Privada-3/2026
Fecha y hora de apertura:  18/02/2026 a las 09:00 hs


Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal.
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas.
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado.


8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN 
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que:







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o,
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones.


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente.


ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS
La propuesta deberá contener:
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente.
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación.
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite.
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario con dos
(2) decimales,el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia(Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA).
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien.
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario.
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla.
9.7. Se admite la cotización parcial por renglón, en los términos de lo indicado en el artículo 18 de la 
Resolución 76/19 de la CGP.


ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA
A cada oferta se acompañará:
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18)
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires.
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7) 
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja deahorro(Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes.
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente.
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente.
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación. 
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades;
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado.
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración 







jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III 
del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;


10.12.Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día (fecha) a las (hora) en 
{DEPENDENCIA}. La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este 
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados;
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado. 
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
el Deposito general de lunes a viernes de 09 A 13:30 HS. En ese sentido, se presentarán identificados con 
nro. de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá 
validez si el detalle del lugar y el horario están completados. 
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta.
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto;
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19.


ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo.
Se labrará acta que debe contener:
Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;
Número de orden asignado a cada oferta;
Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;
Nombre del oferente y número de CUIT;
Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación;
Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente.
Los originales de las ofertas se archivarán.
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias.
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente.


ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO
En todos los casos serán subsanables:
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%).


b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley.
En ningún supuesto, será subsanable:
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta, 
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta, 
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA).


ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios.
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres.
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN 
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado. La 
misma estará integrada por tres (3) miembros como mínimo. 







Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad.
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y   
aprobación de las contrataciones.
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento.
Al evaluar las ofertas, se indicará:
1) Las ofertas admisibles.
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables.
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran.
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran.
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio. 
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón.
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias.
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida.
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:  
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación. 
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica.
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS:
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%).
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación.
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares.
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) seprocederáal 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar.







13.4 MEJORA DE OFERTA:
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación almonto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen.


ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación.
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia.


14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.”.
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 
por el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados. 
Si el dictamente de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la 
garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón a 
renglones cuestionados.


ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta”.
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes.
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido.
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981.
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual.


ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en DEPOSITO GENERAL del 
{DEPENDENCIA}; en horario de 09 a 13:30 hs 
La forma de entrega es A PEDIDO
El plazo de entrega es A PEDIDO, según necesidades de este Establecimiento.
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la modalidad 
de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. El flete y descarga corren por cuenta del 
adjudicatario.


ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC  y mayores a 10.000 UC no requieren garantía de 
mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y de existir anticipo financiero, también 
contragarantía.
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías, a menos que exista anticipo 
financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía.







Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto cotizado 
(o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta 
garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato.
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes.


Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19. 


ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya.
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones.
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de  corresponder.
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación.


ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO


Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 


Contaduría General de la Provincia, y el articulo 7 FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 


ADMINISTRATIVA.” inc. b)  el contrato podrá ser modificado con:


• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta el porcentaje previsto en el artículo 7 inciso b 


( primera parte)  del anexo I decreto 59/19, deberá justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad 


Administrativa;


• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 20% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 


conformidad del cocontratante.
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes:
Aumento del consumo estimado.
Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
Economía de procesos administrativos.


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien porciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta porciento (50%) en las disminuciones.
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios.
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del 







plazo aludido, previa renovación de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del 
perfeccionamiento no podrán retrotraerse más allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento 
o disminución.  
En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción. 
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato.
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante. 
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un veinte porciento (20%) del objeto del 
contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, por el 
órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo. 
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
veinte porciento (20%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las facultades de 
prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de Decisión y 
Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original.
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 “FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”.
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original.
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el 
periodo que se haya determinado, (no requiriéndose la conformidad del proveedor).


ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES
20.1 RESCISIÓN
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes oservicios,que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de 
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan.
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora.
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora. 
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.  
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión.
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan.


20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican:
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación.
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista.







ADJUDICATARIOS:
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual 
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas 
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden.


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley:
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo.


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión. 


d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente : pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar. 


Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera.


ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento: 
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento. 
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello. 
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente.
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente. 
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave.
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario.


b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo. 


c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año: 
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC.
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.  


d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:    







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000 UC .
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte.


e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro.
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del  
cargo formulado. 
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los antecedentes generales del 
proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa aplicación de otras sanciones 
firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la Administración, los motivos que 
determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva. 
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción. 
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial. 
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes. 
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos.


f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año.


ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.  


ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante. 
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces.Se deberá presentar:
a) Copia de la orden de compra conformada;
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición;
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento;
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE);
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente;
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente);







g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura;
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago;
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires.
Observaciones:
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello.
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados.
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción.
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde.
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.).


ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los sesenta (60) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto. 
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones.


ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA.
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques “no a la orden”.
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.).


ARTÍCULO 26º: MORA
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos. 
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto. 
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios.
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DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL
Tipo/Número/año: Licitacion Privada - 3/2026
Expediente N°: EX-2026-1520030- -GDEBA-HIJAEMSALGP


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES
Domicilio: GARIBALDI Nro. 1661 - TEMPERLEY


     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan:


ANEXO III
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


renglón cantidad código descripción detalladaMuestra


1 35 GZ799516 BALDE PLASTICO TAPA-MANIJA APILABLE 10 LTS.  Balde  de 9-12 Lts aprox con 
manija Reforzado x Unidad.


S


2 100 GZ799515 BALDE PLASTICO TAPA-MANIJA APILABLE 20 LTS.  Balde 17-20 Lts aprox 
Reforzado con manija reforzada x Unidad.


S


3 30000 LIM01021 BOLSA P/RESIDUOS PATOGENICOS  TIPO A-VERDE/NEGRA 80/90 X 100/120 
CM 60 MICRONES UNIDAD  Bolsa P/Residuos Grales Negra 80x100 cm 30-40
micrones aprox x  Unidad.


S


4 25000 LIM01017 BOLSA P/RESIDUOS GENERALES VERDE/NEGRA 45 X 60 CM 60 MICRONES 
UNIDAD  Bolsa P/Residuos Grales Negra 45x65 cm 30-40 micrones aprox x Unidad.


S


5 24000 LIM03094 BOLSAS P/RESIDUOS GENERALES NEGRA 60X90 CM 60 MICRONES UNIDA D 
BOLSAS DE RESIDUOS; DIMENSION 90 X 60 CM - PRESENTA CION UNIDAD 
Bolsa P/Residuos Grales Negra 60x90 cm 30-40 micrones aprox  x Unidad.


S


6 30 LIM01097 CABO P/ELEMENTOS DE LIMPIEZA (SECADOR , MOPA, OTROS) DE ALEACIÓN 
DE ALUMINO O SEMEJA NTE MUY RESISTENTE LIVIANO Y 
ERGONÓMICO-EXTENSIBLE UNIDAD  3,00 Mts aprox extensible


S


7 100 LIM01109 CEPILLO DE PITA DE MANO UNIDA D  Cepillo planchita Plastico de Pita de manoS


8 3000 LIM03006 DETERGENTE BIODEGRA DABLE NO IONICO   LITRO  Lavavajillas (Presentación 
en Bidones de 5 lts).


S


9 250 LIM01030 CERA LIQUIDA P/PISO DE MOSAICO  LITRO  Blanca autobrillo x Lts (presentación 
Bidón de 5 Lts)


S


10 200 LIM01030 CERA LIQUIDA P/PISO DE MOSAICO  LITRO  Roja autobrillo x Lts (Presentación 
Bidón de 5 Lts)


S


11 530 Q5010010 INSECTICIDA AEROSOL CUCARACHICIDA    INSECTICIDA AEROSOL 
CUCARACHICIDA X 400 GR Cucarachicida en Aerosol x Envase 390 cm3 / 257 Grs 
aprox


S


12 4000 LIM03055 DESENGRASA NTE LIQUIDO  LITRO  (presentación en bidones de 5 Lts)S


13 4500 LIM03026 DESINFECTA NTE T/ LISOFORM LIQUIDO  LITRO  (presentación en bidones de 5 
Lts)


S


14 4800 LIM03030 DESODORA NTE P/PISO  LITRO  varias Fragancias (Citronella-limon) (NO PINO) x 
Lts (presentación en Bidones de 5 Lts).


S


15 640 LIM03053 DESODORA NTE/DESINFECTA NTE DE AMBIENTES AEROSOL VARIAS UNIDAD  
desinfectante (no desodorante) x Envase 360cm3 aprox.


S
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16 5000 LIM03006 DETERGENTE BIODEGRA DABLE NO IONICO   LITRO  Detergente concentrado  
(Presentación en Bidones de 5 lts).


S


17 1300 LIM01051 ESPONJA DOBLE FAZ  UNIDA D  Esponja Doble Faz de cocina x UnidadS


18 250 LIM01052 ESPONJA FIBRA ABRASIVA  UNIDA D  paño verdeS


19 1800 LIM01059 GUANTES DE LATEX AFELPADOS VARIAS MEDIDA S PAR  Afelpados latex natural 
x Par Talles: Medidas Nº 7 Chico: 400 unid, Medidas Nº 7 1/2 y 8 Medio: 800 
unidades, Medidas Nº 8 1/2 y 9 Grande: 400 unid, y Medidas Nº 9 1/2 y 10 Extra 
Grande: 200 unid.


S


20 14500 LIM03019 CLORO 100% (100 GRS. X LITRO)  LITRO  Hipoclorito de Sodio al 100 % (cloro)  x 
Litro (Presentación en Bidones de 5 lts).


S


21 650 Q5010011 INSECTICIDA AEROSOL  440 CC.  INSECTICIDA AEROSOL P/MOSCAS Y 
MOSQUITOS  440 CC. Insecticida en Aerosol x Envase 440 cc aprox


S


22 300 LIM01036 LANA DE ACERO MADEJA  UNIDA D  Lana de Acero en Madeja x paquete de 10 
rollos ovillos


S


23 150 BB404207 VIRUTA DE ACERO PAQUETE 150 GRS  VIRUTA DE ACERO  PAQUETE 150 
GRS aprox


S


24 350 LIM03041 LUSTRAMUEBLES AEROSOL  UNIDAD  Lustra Muebles Aerosol x Envase 302 G/ 
360 CM3 aprox


S


25 30 BB561360 MANGUERA DE RIEGO     Manguera de Riego 3/4 reforzada x Rollo 25 Mts.S


26 150 LIM01103 SECADOR GRANDE P/PISO S/CABO UNIDAD  Secador de Piso de Goma 50 Cm 
Aprox. c/varilla acero interior, sujecion reforz, y caucho natural. T/Sacchi o similar


S


27 40 LIM01103 SECADOR GRANDE P/PISO S/CABO UNIDAD  Secador de Piso de Goma 80 Cm 
Aprox. c/varilla acero interior, sujecion reforz, y caucho natural. 1era calidad


S


28 100 LIM01067 SOPAPA  VARIAS MEDIDAS UNIDAD  Sopapa Nº12 reforzada caucho natural (12 
cm de diametro) x Unidad.


S


29 3000 LIM01014 TRAPO DE MICROFIBRA VARIAS MEDIDAS  UNIDAD  Trapo multiuso de 
Microfibra  30 x 30 Cm aprox paño de limpieza  amarillo x Unidad


S


30 440 LIM01071 TRAPO BLANCO P/PISO  UNIDAD  Trapo de Piso Blanco reforzado (costura) 48x60 
Cm aprox x Unidad.


S


31 1800 LIM01070 TRAPO GRIS P/PISO  UNIDAD  Trapo de Piso Gris reforzado (costura) 48x60 Cm 
aprox x Unidad.


S


32 110 LIM01088 ESCOBILLA P/INODORO VARIAS MEDIDA S UNIDAD  Escobilla para inodoro de 
baño redondeada x unidad.


S


33 300 Q5010047 INSECTICIDA LIQUIDO P/MOSCA S Y MOSQUITOS  LITRO  INSECTICIDA 
LIQUIDO P/MOSCAS Y MOSQUITOS   LITRO insecticida liquido para moscas y 
mosquitos tipo Gorrion o similar x envase 920 cm3 aprox.


S


34 25 B3152151 ESCOBILLON DE CERDAS DE NYLON SIN CABO    barrendero Madera(barrendero 
80 cm largos) x Unidad.


S


35 1200 Q2010011 SHAMPOO PARA CABELLO    SHAMPOO PARA CABELLO Envase plastico x 1 Lts 
aprox


S


36 700 Q2010028 CREMA ENJUAGUE P/CABELLO   LITRO  Envase plastico x 1 Lts aproxS


37 420 Q2010037 COLONIA REFRESCA NTE    COLONIA REFRESCANTE Colonia Refrescante 
p/después de Baño x Envase 500 cc aprox


S


38 450 Q2010029 CREMA DENTAL X 180 GRS.    CREMA DENTAL X 180 GRS.S


39 500 Q2010016 DESODORA NTE USO PERSONAL AEROSOL   DESODORANTE USO PERSONAL  
AEROSOL antitranspirante envase x 90 G/150 ML aprox


S


40 450 Q2010041 ESPONJAS P/HIGIENE PERSONAL  UNIDAD  Esponja de Baño de Poliuretano 
P/Higiene Personal p/ducha x Unidad.


S


41 900 Q2010040 MAQUINA P/RASURA R DESCA RTABLE    MAQUINA P/RASURA R DESCARTABLES


42 6000 LIM02023 PAPEL HIGIENICO ROLLO 80 METROS UNIDA DS
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43 220 Z7700206 PILA ALCALINA  CHICA   AAS


44 220 Z7700205 PILA AAA  UNIDA DS


45 5000 D3180116 TOALLA  250 UNIDADES  TOALLA DESCARTABLE  250 UNIDA DES Toallas de 
Mano Descart. Intercaladas paquete 250 usos aprox (presentación caja de 10 
paquetes)


S


46 300 LIM03054 QUITA SARRO Y ÓXIDO LIQUIDO VARIAS LITRO  Quita sarro x litro (presentación 
en bidones de 5 lts).


S


47 900 Q2010087 JABÓN LÍQUIDO P/LAVADO DE MANOS  LITRO  Jabon Liquido Para Lavado de 
manos x 1 Lts (Presentación Bidón de 5 Lts).


S


48 35 LIM01005 PALA METALICA P/RECOLECCIÓN DE RESIDUOS  UNIDA D  Palas metálicas 
p/recolección de residuos con cabo 65 cm aprox  x unidad.


S


49 80 LIM01091 PALA PLÁSTICA C/CABO VARIAS MEDIDAS UNIDA D  Palas p/recoleccion de 
residuos con cabo plastico x unidad.


S


50 140 LIM03045 SUAVIZANTE P/ROPA  LITRO  Suavizante para ropa x lts (presentacion bidon 5 lts)S


51 150 LIM03012 LIMPIADOR CREMOSO   LITRO  Limpiador Cremoso (Presentacion bidon 5 lts)S


52 100 LIM01015 CEPILLO ERGONOMICO-LAVABLE-C/CABO CERDAS POLIESTER SEMI RÍGIDAS 
CHICO UNIDAD  Cepillo Ergonomico chico con Cabo 1.2 mts (34 cm aprox) x unidad.


S


53 50 D3102110 GUANTES DE PVC C/FORRO INTERIOR DE TELA INTERLOCK   GUANTES DE 
PVC  C/FORRO INTERIOR DE TELA INTERLOCK Guante de nitrilo de trabajo tipo 
multiflex largo 40 a 46 cm aprox rojo x unid. (p/patologico y destape de cañerias)


S


54 100 LIM01107 CEPILLO LIMPIA TECHO TRIÁNGULO DE FIBRA DE PVC-LAVABLE VARIAS 
MEDIDAS UNIDAD  Cepillo Limpia Techos de pvc-lavable -agarre reforzado- tipo 
bocha x Unidad.


S


55 40 LIM01087 CABO MADERA/PLÁSTICO USO ELEMENTOS DE LIMPIEZA UNIDAD  Cabo de 
Madera de 1,80 Mts aprox x Unidad.


S


56 250 LIM03076 TRAPO FRANELA 50 X 40 CM  UNIDAD  Trapo franela 50 x 40 aprox x unidad.S


57 60 LIM01047 CESTO P/RESIDUOS PLÁSTICO VARIAS MEDIDAS UNIDA D  Cesto/Tacho basura 
10 lts aprox con tapa x unidad.


S


58 170 LIM01023 CEPILLO ERGONOMICO LAVABLE SIN CABO CERDAS POLIESTER SEMI 
RÍGIDA S CHICO UNIDA D  Cepillo Ergonomico chico (34 cm aprox) lavable sin cabo 
x unidad.


S


59 90 LIM03010 JABON EN POLVO BIODEGRA DABLE-BA JA ESPUNA  KILO  Jabon en Polvo Baja 
Espuma x Kg


S


60 800 QE010004 JABÓN DE TOCADOR PASTILLA 140 GRS. UNIDAD INSUMO DE USO EXCLUSIVO 
PARA HOSPITALES NEUROPSIQUIÁTRICOS Y ESPECIALIZADOS. Jabon de 
Tocador Pastilla 90 Grs aprox


S


61 300 LIM03033 JABON LIQUIDO P/LAVADO DE ROPA BAJA ESPUMA LITRO  Jabon Liquido 
p/lavado de Ropa Baja espuma x 1 lts (Presentacion bidon de 5 lts)


S


62 300 LIM01081 ESPONJA ACERO INOXIDABLE DORADA  UNIDA D  Esponja de acero inoxidable 
dorada 30 grs aprox


S


63 40 LIM03012 LIMPIADOR CREMOSO   LITRO  Limpiador Cremoso  x lts (Presentacion envase 1 
lts)


S


64 36 LIM01086 PULVERIZADOR PLÁSTICO-REGULABLE 1 LITRO UNIDA D  Maquina pulverizadora 
arrastre 500 ml (maquina f litera) x unid


S


65 900 OD050013 CEPILLO P/DIENTES ADULTOS  UNIDAD  CEPILLO P/DIENTES ADULTOS   
UNIDAD Cepillo de dientes mango ergonómico cerdas ultra suaves punta ultra f ina 
infusionadas en carbón con tratamiento antibacterial, limpiador de lengua. X unidad-
Tipo Colgate Slim Soft


S


66 8000 Q2010031 PAÑUELOS DESCARTABLES PAPEL PAQUETE X 10  PAÑUELOS 
DESCARTABLES  PAPEL PAQUETE X 10 Pañuelos descartables papel paquete por 
10 unid


S


67 800 LIM03092 PASTILLA PARA INODORO   UNIDA D  Pastilla de baño/inodoro 25 grs aprox x 
unidad varias fragancias


S
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68 800 LIM03038 LIMPIAVIDRIOS LÍQUIDO  LITRO  Liquido Limpiavidrios x lts (presentacion bidon 5 
lts)


S


69 150 LIM01066 SECADOR P/VIDRIOS C/CABO VARIAS MEDIDAS UNIDAD  Limpia y seca vidrios 
extensible de 60 a 100 cm aprox x unid (esponja y secador 20 cm aprox)


S


70 300 LIM02036 SERVILLETA DE PAPEL  VARIAS MEDIDAS CAJA X 10000 UNIDA DES  Servilletas 
de Mesa papel tissue 30 x 30 cm paquete por 1.000 unid. (no 10.000)


S


71 20 BB561360 MANGUERA DE RIEGO     Manguera de Riego 1/2 reforzada x Rollo 25 Mts.S


72 70 LIM03102 CESTOS MATERIAL PLASTICO - MEDIDA 60 L SECCION RECTA NGULA R - TAPA 
CON UNIDA D  Cesto/Tacho basura plastico reforzado negro 25 lts con tapa vaiven x 
unidad.


S


73 50 LIM03102 CESTOS MATERIAL PLASTICO - MEDIDA 60 L SECCION RECTA NGULA R - TAPA 
CON UNIDA D  Cesto/Tacho basura plastico reforzado negro 60 lts con tapa vaiven x 
unidad.


S
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega:
La forma de entrega es: A PEDIDO, según necesidades de este Establecimiento, el lugar de entrega de los insumos y/o 
prestación del servicio es: DEPOSITO GENERAL, sito en Garibaldi 1661 Temperley, con sus respectivos anexos dentro de 
la institución de lunes a viernes de 09 a 13:30 horas.  


-Los insumos que se incluyen en la contratación deberán tener una fecha de caducidad/vencimiento como mínimo de 12 
meses, sin perjuicio que de acuerdo al tipo de insumo el tiempo de caducidad/vencimiento puede acortarse según las 
características particulares y esto se encuentre justificado e informado previo a la contratación.


-Sera obligatorio que el oferente al momento de presentar ofertas entregue muestra de cada insumo, de no hacerlo se le 
solicitará en una segunda instancia en la Preajudicacion por los medios oficiales con un plazo a determinar a efectos que 
se presente la misma y en caso de no cumplir dicha solicitud será motivo de desestimación de oferta por falta de la 
muestra correspondiente si así lo decide la comisión de preadjudicación al no poder constatar la utilidad del insumo. Las 
muestras en el caso de que el insumo tenga variedad de medidas y colores solicitadas deberán ser presentada una de 
cada una. Se informa que la muestra tendrá un periodo de 1 año desde su posibilidad de retiro para la devolución, pasado 
dicho plazo pasara al stock de la institución.


-Sera obligatorio que los insumos que se entreguen tengan establecido lote de fabricación y sean detallados los mismos en 
los remitos de entrega, a excepción de artículos que por su fabricación o característica particular y estando debidamente 
justificado no lo tengan.


-Sera obligatorio que los bienes que se entreguen tengan establecido Número de serie y sean detallados los mismos en los 
remitos de entrega, y cuenten con una garantía mínima de 6 meses por parte del proveedor con su respectivo certificado, 
a excepción de bienes que por su fabricación o característica particular y estando debidamente justificado no lo tengan. Al 
momento de presentar la oferta se debe detallar la garantía con la que cuenta el bien.


-Sera obligatorio y de carácter excluyente que las entregas se realicen con un previo aviso no menor a 48 hs de 
concretarse, esto debe ser comunicado a la oficina de compras para que este informe al servicio solicitante o comunicado 
donde la oficina de compras informe. En los casos de entregas según necesidades del establecimiento dentro de un 
periodo de tiempo, es obligatorio y de carácter excluyente para la entrega la solicitud fehaciente de la institución y no a 
criterio del oferente.


-Sera obligatorio y de carácter excluyente que las entregas se realicen dentro de los horarios estipulados en la 
contratación, como así también que al momento de proveer el oferente dote de personal necesario para realizar la 
descarga de los insumos hasta el mostrador del servicio de recepción a saber Deposito General.


-Sera obligatorio que los envases individuales de productos químicos vengan etiquetados conforme al SGA y se presenten 
junto a su muestra las fichas de seguridad de los mismos.


AMPLIACION: La presente podrá ser ampliada, según lo establecido en el Art 7° - Inciso B) del  
Anexo I del  Decreto 59/19 y hasta un 100% con la conformidad del proveedor. 


La entrega de dicha ampliación se estipulará en forma A PEDIDO 
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ANEXO IV
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES


PLANILLA DE COTIZACIÓN


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL:
LICITACION PRIVADA Número: 3 Año: 2026
Expediente: EX-2026-1520030- -GDEBA-HIJAEMSALGP
Objeto: Adquisición de Articulos de limpieza e higiene personal.
Destino: HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES
Domicilio: GARIBALDI Nro. 1661 - TEMPERLEY


DATOS DEL OFERENTE
Nombre o Razón Social:
CUIT: 
N° Prov. del Estado:
Domicilio Comercial: 
Domicilio Legal: 
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*:


Reng Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $


1 35 BALDE PLASTICO TAPA-MANIJA APILABLE 10 
LTS.  Balde  de 9-12 Lts aprox con manija 
Reforzado x Unidad.


GZ799516


2 100 BALDE PLASTICO TAPA-MANIJA APILABLE 20 
LTS.  Balde 17-20 Lts aprox Reforzado con manija 
reforzada x Unidad.


GZ799515


3 30000 BOLSA P/RESIDUOS PATOGENICOS  TIPO 
A-VERDE/NEGRA 80/90 X 100/120 CM 60 
MICRONES UNIDAD  Bolsa P/Residuos Grales 
Negra 80x100 cm 30-40 micrones aprox x  Unidad.


LIM01021


4 25000 BOLSA P/RESIDUOS GENERALES 
VERDE/NEGRA 45 X 60 CM 60 MICRONES 
UNIDAD  Bolsa P/Residuos Grales Negra 45x65 
cm 30-40 micrones aprox x Unidad.


LIM01017


5 24000 BOLSAS P/RESIDUOS GENERALES NEGRA 
60X90 CM 60 MICRONES UNIDAD BOLSAS DE 
RESIDUOS; DIMENSION 90 X 60 CM -
PRESENTACION UNIDAD Bolsa P/Residuos Grales 
Negra 60x90 cm 30-40 micrones aprox  x Unidad.


LIM03094


6 30 CABO P/ELEMENTOS DE LIMPIEZA (SECADOR , 
MOPA, OTROS) DE ALEACIÓN DE ALUMINO O 
SEMEJANTE MUY RESISTENTE LIVIANO Y 
ERGONÓMICO-EXTENSIBLE UNIDAD  3,00 Mts 
aprox extensible


LIM01097
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7 100 CEPILLO DE PITA DE MANO UNIDAD  Cepillo 
planchita Plastico de Pita de mano


LIM01109


8 3000 DETERGENTE BIODEGRADABLE NO IONICO   
LITRO  Lavavajillas (Presentación en Bidones de 5 
lts).


LIM03006


9 250 CERA LIQUIDA P/PISO DE MOSAICO  LITRO  
Blanca autobrillo x Lts (presentación Bidón de 5 Lts)


LIM01030


10 200 CERA LIQUIDA P/PISO DE MOSAICO  LITRO  
Roja autobrillo x Lts (Presentación Bidón de 5 Lts)


LIM01030


11 530 INSECTICIDA AEROSOL CUCARACHICIDA    
INSECTICIDA AEROSOL CUCARACHICIDA X 400 
GR Cucarachicida en Aerosol x Envase 390 cm3 / 
257 Grs aprox


Q5010010


12 4000 DESENGRASANTE LIQUIDO  LITRO  
(presentación en bidones de 5 Lts)


LIM03055


13 4500 DESINFECTANTE T/ LISOFORM LIQUIDO  LITRO  
(presentación en bidones de 5 Lts)


LIM03026


14 4800 DESODORANTE P/PISO  LITRO  varias 
Fragancias (Citronella-limon) (NO PINO) x Lts 
(presentación en Bidones de 5 Lts).


LIM03030


15 640 DESODORANTE/DESINFECTANTE DE 
AMBIENTES AEROSOL VARIAS UNIDAD  
desinfectante (no desodorante) x Envase 360cm3 
aprox.


LIM03053


16 5000 DETERGENTE BIODEGRADABLE NO IONICO   
LITRO  Detergente concentrado  (Presentación en 
Bidones de 5 lts).


LIM03006


17 1300 ESPONJA DOBLE FAZ  UNIDAD  Esponja Doble 
Faz de cocina x Unidad


LIM01051


18 250 ESPONJA FIBRA ABRASIVA  UNIDAD  paño LIM01052


19 1800 GUANTES DE LATEX AFELPADOS VARIAS 
MEDIDAS PAR  Afelpados latex natural x Par 
Talles: Medidas Nº 7 Chico: 400 unid, Medidas Nº 7 
1/2 y 8 Medio: 800 unidades, Medidas Nº 8 1/2 y 9 
Grande: 400 unid, y Medidas Nº 9 1/2 y 10 Extra 
Grande: 200 unid.


LIM01059


20 14500 CLORO 100% (100 GRS. X LITRO)  LITRO  
Hipoclorito de Sodio al 100 % (cloro)  x Litro 
(Presentación en Bidones de 5 lts).


LIM03019


21 650 INSECTICIDA AEROSOL  440 CC.  INSECTICIDA 
AEROSOL P/MOSCAS Y MOSQUITOS  440 CC. 
Insecticida en Aerosol x Envase 440 cc aprox


Q5010011


22 300 LANA DE ACERO MADEJA  UNIDAD  Lana de 
Acero en Madeja x paquete de 10 rollos ovillos


LIM01036


23 150 VIRUTA DE ACERO PAQUETE 150 GRS  VIRUTA 
DE ACERO  PAQUETE 150 GRS aprox


BB404207


24 350 LUSTRAMUEBLES AEROSOL  UNIDAD  Lustra 
Muebles Aerosol x Envase 302 G/ 360 CM3 aprox


LIM03041


25 30 MANGUERA DE RIEGO     Manguera de Riego 
3/4 reforzada x Rollo 25 Mts.


BB561360


26 150 SECADOR GRANDE P/PISO S/CABO UNIDAD  
Secador de Piso de Goma 50 Cm Aprox. c/varilla 
acero interior, sujecion reforz, y caucho natural. 
T/Sacchi o similar


LIM01103


27 40 SECADOR GRANDE P/PISO S/CABO UNIDAD  
Secador de Piso de Goma 80 Cm Aprox. c/varilla 


LIM01103
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acero interior, sujecion reforz, y caucho natural. 1era 
calidad


28 100 SOPAPA  VARIAS MEDIDAS UNIDAD  Sopapa 
Nº12 reforzada caucho natural (12 cm de diametro) 
x Unidad.


LIM01067


29 3000 TRAPO DE MICROFIBRA VARIAS MEDIDAS  
UNIDAD  Trapo multiuso de Microfibra  30 x 30 Cm 
aprox paño de limpieza  amarillo x Unidad


LIM01014


30 440 TRAPO BLANCO P/PISO  UNIDAD  Trapo de Piso 
Blanco reforzado (costura) 48x60 Cm aprox x 
Unidad.


LIM01071


31 1800 TRAPO GRIS P/PISO  UNIDAD  Trapo de Piso 
Gris reforzado (costura) 48x60 Cm aprox x Unidad.


LIM01070


32 110 ESCOBILLA P/INODORO VARIAS MEDIDAS 
UNIDAD  Escobilla para inodoro de baño 
redondeada x unidad.


LIM01088


33 300 INSECTICIDA LIQUIDO P/MOSCAS Y 
MOSQUITOS  LITRO  INSECTICIDA LIQUIDO 
P/MOSCAS Y MOSQUITOS   LITRO insecticida 
liquido para moscas y mosquitos tipo Gorrion o 
similar x envase 920 cm3 aprox.


Q5010047


34 25 ESCOBILLON DE CERDAS DE NYLON SIN CABO    
barrendero Madera(barrendero 80 cm largos) x 
Unidad.


B3152151


35 1200 SHAMPOO PARA CABELLO    SHAMPOO PARA 
CABELLO Envase plastico x 1 Lts aprox


Q2010011


36 700 CREMA ENJUAGUE P/CABELLO   LITRO  
Envase plastico x 1 Lts aprox


Q2010028


37 420 COLONIA REFRESCANTE    COLONIA 
REFRESCANTE Colonia Refrescante p/después de 
Baño x Envase 500 cc aprox


Q2010037


38 450 CREMA DENTAL X 180 GRS.    CREMA DENTAL 
X 180 GRS.


Q2010029


39 500 DESODORANTE USO PERSONAL AEROSOL   
DESODORANTE USO PERSONAL  AEROSOL 
antitranspirante envase x 90 G/150 ML aprox


Q2010016


40 450 ESPONJAS P/HIGIENE PERSONAL  UNIDAD  
Esponja de Baño de Poliuretano P/Higiene Personal 
p/ducha x Unidad.


Q2010041


41 900 MAQUINA P/RASURAR DESCARTABLE    
MAQUINA P/RASURAR DESCARTABLE


Q2010040


42 6000 PAPEL HIGIENICO ROLLO 80 METROS UNIDAD LIM02023


43 220 PILA ALCALINA  CHICA   AA Z7700206


44 220 PILA AAA  UNIDAD Z7700205


45 5000 TOALLA  250 UNIDADES  TOALLA 
DESCARTABLE  250 UNIDADES Toallas de Mano 
Descart. Intercaladas paquete 250 usos aprox 
(presentación caja de 10 paquetes)


D3180116


46 300 QUITA SARRO Y ÓXIDO LIQUIDO VARIAS LITRO  
Quita sarro x litro (presentación en bidones de 5 lts).


LIM03054


47 900 JABÓN LÍQUIDO P/LAVADO DE MANOS  LITRO  
Jabon Liquido Para Lavado de manos x 1 Lts 
(Presentación Bidón de 5 Lts).


Q2010087


48 35 PALA METALICA P/RECOLECCIÓN DE 
RESIDUOS  UNIDAD  Palas metálicas 
p/recolección de residuos con cabo 65 cm aprox  x 


LIM01005
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unidad.
49 80 PALA PLÁSTICA C/CABO VARIAS MEDIDAS 


UNIDAD  Palas p/recoleccion de residuos con cabo 
plastico x unidad.


LIM01091


50 140 SUAVIZANTE P/ROPA  LITRO  Suavizante para 
ropa x lts (presentacion bidon 5 lts)


LIM03045


51 150 LIMPIADOR CREMOSO   LITRO  Limpiador 
Cremoso (Presentacion bidon 5 lts)


LIM03012


52 100 CEPILLO ERGONOMICO-LAVABLE-C/CABO 
CERDAS POLIESTER SEMI RÍGIDAS CHICO 
UNIDAD  Cepillo Ergonomico chico con Cabo 1.2 
mts (34 cm aprox) x unidad.


LIM01015


53 50 GUANTES DE PVC C/FORRO INTERIOR DE TELA 
INTERLOCK   GUANTES DE PVC  C/FORRO 
INTERIOR DE TELA INTERLOCK Guante de nitrilo 
de trabajo tipo multiflex largo 40 a 46 cm aprox rojo 
x unid. (p/patologico y destape de cañerias)


D3102110


54 100 CEPILLO LIMPIA TECHO TRIÁNGULO DE FIBRA 
DE PVC-LAVABLE VARIAS MEDIDAS UNIDAD  
Cepillo Limpia Techos de pvc-lavable -agarre 
reforzado- tipo bocha x Unidad.


LIM01107


55 40 CABO MADERA/PLÁSTICO USO ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA UNIDAD  Cabo de Madera de 1,80 Mts 
aprox x Unidad.


LIM01087


56 250 TRAPO FRANELA 50 X 40 CM  UNIDAD  Trapo 
franela 50 x 40 aprox x unidad.


LIM03076


57 60 CESTO P/RESIDUOS PLÁSTICO VARIAS 
MEDIDAS UNIDAD  Cesto/Tacho basura 10 lts 
aprox con tapa x unidad.


LIM01047


58 170 CEPILLO ERGONOMICO LAVABLE SIN CABO 
CERDAS POLIESTER SEMI RÍGIDAS CHICO 
UNIDAD  Cepillo Ergonomico chico (34 cm aprox) 
lavable sin cabo x unidad.


LIM01023


59 90 JABON EN POLVO BIODEGRADABLE-BAJA 
ESPUNA  KILO  Jabon en Polvo Baja Espuma x 
Kg


LIM03010


60 800 JABÓN DE TOCADOR PASTILLA 140 GRS. 
UNIDAD INSUMO DE USO EXCLUSIVO PARA 
HOSPITALES NEUROPSIQUIÁTRICOS Y 
ESPECIALIZADOS. Jabon de Tocador Pastilla 90 
Grs aprox


QE010004


61 300 JABON LIQUIDO P/LAVADO DE ROPA BAJA 
ESPUMA LITRO  Jabon Liquido p/lavado de Ropa 
Baja espuma x 1 lts (Presentacion bidon de 5 lts)


LIM03033


62 300 ESPONJA ACERO INOXIDABLE DORADA  
UNIDAD  Esponja de acero inoxidable dorada 30 
grs aprox


LIM01081


63 40 LIMPIADOR CREMOSO   LITRO  Limpiador 
Cremoso  x lts (Presentacion envase 1 lts)


LIM03012


64 36 PULVERIZADOR PLÁSTICO-REGULABLE 1 LITRO 
UNIDAD  Maquina pulverizadora arrastre 500 ml 
(maquina flitera) x unid


LIM01086


65 900 CEPILLO P/DIENTES ADULTOS  UNIDAD  
CEPILLO P/DIENTES ADULTOS   UNIDAD Cepillo 
de dientes mango ergonómico cerdas ultra suaves 
punta ultra fina infusionadas en carbón con 
tratamiento antibacterial, limpiador de lengua. X 


OD050013
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unidad- Tipo Colgate Slim Soft
66 8000 PAÑUELOS DESCARTABLES PAPEL PAQUETE X 


10  PAÑUELOS DESCARTABLES  PAPEL 
PAQUETE X 10 Pañuelos descartables papel 
paquete por 10 unid


Q2010031


67 800 PASTILLA PARA INODORO   UNIDAD  Pastilla de 
baño/inodoro 25 grs aprox x unidad varias 
fragancias


LIM03092


68 800 LIMPIAVIDRIOS LÍQUIDO  LITRO  Liquido 
Limpiavidrios x lts (presentacion bidon 5 lts)


LIM03038


69 150 SECADOR P/VIDRIOS C/CABO VARIAS MEDIDAS 
UNIDAD  Limpia y seca vidrios extensible de 60 a 
100 cm aprox x unid (esponja y secador 20 cm 
aprox)


LIM01066


70 300 SERVILLETA DE PAPEL  VARIAS MEDIDAS 
CAJA X 10000 UNIDADES  Servilletas de Mesa 
papel tissue 30 x 30 cm paquete por 1.000 unid. (no 
10.000)


LIM02036


71 20 MANGUERA DE RIEGO     Manguera de Riego 
1/2 reforzada x Rollo 25 Mts.


BB561360


72 70 CESTOS MATERIAL PLASTICO - MEDIDA 60 L 
SECCION RECTANGULAR - TAPA CON UNIDAD  
Cesto/Tacho basura plastico reforzado negro 25 lts 
con tapa vaiven x unidad.


LIM03102


73 50 CESTOS MATERIAL PLASTICO - MEDIDA 60 L 
SECCION RECTANGULAR - TAPA CON UNIDAD  
Cesto/Tacho basura plastico reforzado negro 60 lts 
con tapa vaiven x unidad.


LIM03102


TOTAL NETO-NETO $


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS


Garantía de Mantenimiento de Oferta


Tipo:


Importe: $ ...............................................
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS .............................................................................................
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REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA


PRESENTACIÓN DE OFERTAS:
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas


ACTO DE APERTURA:
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES
Fecha y Hora: 18/02/2026 a las 09:00 hs.


LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:
Lugar/Dirección: Deposito general de 9 a 13:30 hs


FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:
Forma y plazo de entrega: A PEDIDO  


MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos.
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10) 


FACTURACIÓN Y PAGO: : El contratante cancelará sus obligaciones conforme a las disposiciones establecidas en los 
apartados 2), 3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, conforme a lo establecido en el 
Artículo 31 del Pliego Único, resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia.
ver anexo de Condiciones particulares


OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.


En concordancia con lo normado en el Decreto reglamentario N° 59/19, TODAS LAS NOTIFICACIONES RESPECTO DE LA 
PRESENTE CONTRATACIÓN SE ENVIARÁN AL DOMICILIO ELECTRÓNICO PROVISTO POR LA CGP 
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Corresponde al expediente: EX-2026-01591226- -GDEBA-DPTLMIYSPGP ANEXO I


1-SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO
1-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
1-ADMINISTRACIÓN CENTRAL
JURISDICCIÓN 14: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


-EN PESOS-


DÉBITO CRÉDITO


PRG 8 SUBPRG 1 13718 51 131 310 11 5 4 2 889 889 1,146,000,000


PRG 8 SUBPRG 1 13923 51 131 310 11 5 4 2 889 889 800,000,000


PRG 8 SUBPRG 1 13924 51 131 310 11 5 4 2 889 889 2,000,000,000


PRG 8 SUBPRG 1 13924 59 131 310 11 5 4 2 260 260 1,000,000,000


PRG 8 SUBPRG 1 13924 60 131 310 11 5 4 2 655 655 300,000,000


PRG 8 SUBPRG 2 12856 51 131 342 11 5 4 2 889 889 1,000,000,000


PRG 8 SUBPRG 2 12856 68 131 342 11 5 4 2 742 742 400,000,000


PRG 8 SUBPRG 2 12856 70 131 342 11 5 4 2 196 196 800,000,000


PRG 8 SUBPRG 2 12856 75 131 342 11 5 4 2 462 462 190,000,000


PRG 8 SUBPRG 2 12856 80 131 342 11 5 4 2 56 56 100,000,000


PRG 8 SUBPRG 7 15450 52 131 431 11 5 4 2 889 889 3,500,000,000


PRG 8 SUBPRG 7 15450 54 131 431 11 5 4 2 889 889 3,500,000,000


PRG 8 SUBPRG 7 15450 53 131 431 11 5 4 2 889 889 3,500,000,000


PRG 8 SUBPRG 7 15450 55 131 431 11 5 4 2 889 889 3,500,000,000


PRG 8 SUBPRG 7 15450 56 131 431 11 5 4 2 889 889 3,500,000,000


PRG 8 SUBPRG 7 15450 57 131 431 11 5 4 2 889 889 3,500,000,000


PRG 8 SUBPRG 1 13718 70 131 310 11 5 4 2 427 427 846,000,000


PRG 8 SUBPRG 1 13924 54 131 310 11 5 4 2 658 658 800,000,000


PRG 8 SUBPRG 2 12856 66 131 342 11 5 4 2 399 399 15,000,000


PRG 8 SUBPRG 7 15224 52 131 431 11 5 4 2 889 889 2,120,000,000


PRG 8 SUBPRG 7 15224 53 131 431 11 5 4 2 889 889 1,730,000,000


PRG 8 SUBPRG 7 15224 54 131 431 11 5 4 2 889 889 5,410,000,000


PRG 8 SUBPRG 7 15224 55 131 431 11 5 4 2 889 889 6,770,000,000


PRG 8 SUBPRG 7 15224 56 131 431 11 5 4 2 889 889 6,910,000,000


PRG 8 SUBPRG 7 15224 57 131 431 11 5 4 2 889 889 6,950,000,000


28,736,000,000     31,551,000,000    


PRG 8 SUBPRG 1 13923 51 131 310 13 5 4 2 889 889 300,000,000


PRG 8 SUBPRG 1 13924 51 131 310 13 5 4 2 889 889 800,000,000


PRG 8 SUBPRG 7 15368 56 131 431 13 5 4 2 434 434 1,500,000,000


PRG 8 SUBPRG 7 15224 53 131 431 13 5 4 2 889 889 3,000,000,000


2,600,000,000       3,000,000,000      


PRG 8 SUBPRG 1 15376 64 131 310 11 4 2 1 0 56 1,800,000,000


PRG 8 SUBPRG 2 12909 51 131 342 11 4 2 1 0 441 15,000,000


PRG 8 SUBPRG 3 13204 62 131 320 11 4 2 1 0 889 100,000,000


PRG 8 SUBPRG 3 13204 63 131 320 11 4 2 1 0 889 100,000,000


PRG 8 SUBPRG 4 12910 55 131 130 11 4 2 1 0 889 500,000,000


PRG 8 SUBPRG 4 13195 52 131 130 11 4 2 1 0 889 800,000,000


PRG 8 SUBPRG 2 12854 61 131 342 11 4 2 1 0 357 500,000,000


TOTAL INCISO 5 / FF 1.3 |  Impuesto al Combustible / Ley 23966 Art 19º
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Corresponde al expediente: EX-2026-01591226- -GDEBA-DPTLMIYSPGP ANEXO I


1-SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO
1-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
1-ADMINISTRACIÓN CENTRAL
JURISDICCIÓN 14: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


-EN PESOS-


DÉBITO CRÉDITO
U.G.


2026
INCISO


PDA
PPAL


PDA
PCIAL


PDA 
SPCIAL
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PRY
Nº 


OBRA
UER


FIN 
FUN 


SUBFUN


FTE
FTO


3,315,000,000       500,000,000          


PRG 8 SUBPRG 1 12908 52 131 310 13 4 2 1 0 889 600,000,000


PRG 8 SUBPRG 1 13881 51 131 310 13 4 2 1 0 889 400,000,000


PRG 8 SUBPRG 4 13195 52 131 130 13 4 2 1 0 889 500,000,000


PRG 8 SUBPRG 4 13720 51 131 130 13 4 2 1 0 889 200,000,000


PRG 8 SUBPRG 4 13811 51 131 130 13 4 2 1 0 889 400,000,000


PRG 8 SUBPRG 2 12854 61 131 342 13 4 2 1 0 357 1,700,000,000


2,100,000,000       1,700,000,000      


TOTAL 36,751,000,000     36,751,000,000    


TOTAL INCISO 4 / FF 1.1 | Rentas Generales


TOTAL INCISO 4 / FF 1.3 |  Impuesto al Combustible / Ley 23966 Art 19º
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Corresponde al expediente: EX-2026-01591226- -GDEBA-DPTLMIYSPGP ANEXO II


1-SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO
1-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
1-ADMINISTRACIÓN CENTRAL
JURISDICCIÓN 14: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


-EN PESOS-


DÉBITO CRÉDITO


PRG 8 SUBPRG 1 13718 51 131 310 11 5 4 2 889 889 600,000,000


PRG 8 SUBPRG 1 13923 51 131 310 11 5 4 2 889 889 500,000,000


PRG 8 SUBPRG 1 13924 51 131 310 11 5 4 2 889 889 1,500,000,000


PRG 8 SUBPRG 2 12856 51 131 342 11 5 4 2 889 889 500,000,000


PRG 8 SUBPRG 7 15450 52 131 431 11 5 4 2 889 889 3,660,000,000


PRG 8 SUBPRG 7 15450 54 131 431 11 5 4 2 889 889 3,500,000,000


PRG 8 SUBPRG 7 15450 53 131 431 11 5 4 2 889 889 3,500,000,000


PRG 8 SUBPRG 7 15450 55 131 431 11 5 4 2 889 889 3,500,000,000


PRG 8 SUBPRG 7 15450 56 131 431 11 5 4 2 889 889 3,500,000,000


PRG 8 SUBPRG 7 15450 57 131 431 11 5 4 2 889 889 3,600,000,000


PRG 8 SUBPRG 1 13924 54 131 310 11 5 4 2 658 658 2,432,000,000


PRG 8 SUBPRG 2 12856 64 131 342 11 5 4 2 98 98 1,324,000,000


PRG 8 SUBPRG 7 15224 52 131 431 11 5 4 2 889 889 2,980,000,000


PRG 8 SUBPRG 7 15224 53 131 431 11 5 4 2 889 889 5,061,000,000


PRG 8 SUBPRG 7 15224 54 131 431 11 5 4 2 889 889 2,723,000,000


PRG 8 SUBPRG 7 15224 55 131 431 11 5 4 2 889 889 4,757,000,000


PRG 8 SUBPRG 7 15224 56 131 431 11 5 4 2 889 889 4,818,000,000


PRG 8 SUBPRG 7 15224 57 131 431 11 5 4 2 889 889 5,050,000,000


24,360,000,000     29,145,000,000   


PRG 8 SUBPRG 1 15376 64 131 310 11 4 2 1 0 56 1,800,000,000


PRG 8 SUBPRG 2 12909 51 131 342 11 4 2 1 0 441 1,000,000


PRG 8 SUBPRG 3 13204 62 131 320 11 4 2 1 0 889 1,000,000,000


PRG 8 SUBPRG 3 13204 63 131 320 11 4 2 1 0 889 1,000,000,000


PRG 8 SUBPRG 4 13811 52 131 130 11 4 2 1 0 56 1,000,000,000


PRG 8 SUBPRG 4 13811 93 131 130 11 4 2 1 0 728 1,500,000,000


PRG 8 SUBPRG 2 12854 61 131 342 11 4 2 1 0 357 300,000,000


PRG 8 SUBPRG 4 13811 64 131 130 11 4 2 1 0 466 1,216,000,000


6,301,000,000       1,516,000,000      


PRG 8 SUBPRG 4 13720 51 131 130 13 4 2 1 0 889 600,000,000


PRG 8 SUBPRG 4 13811 51 131 130 13 4 2 1 0 889 600,000,000


PRG 8 SUBPRG 2 12854 61 131 342 13 4 2 1 0 357 1,200,000,000


1,200,000,000       1,200,000,000      


TOTAL 31,861,000,000     31,861,000,000   


TOTAL INCISO 4 / FF 1.1 | Rentas Generales


TOTAL INCISO 4 / FF 1.3 |  Impuesto al Combustible / Ley 23966 Art 19º
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última


Dictadura cívico militar"
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